
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

Palacio de Justicia Oficina 711 
Correo: J01LCTOIBA@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ibagué - Tolima 

 
Ibagué (T), siete (7) de julio de 2023. 

 
Revisado el expediente, se observa que el apoderado de la parte pasiva, solicita se 
de aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP, esto teniendo en cuenta la 
inactividad del proceso desde el 21 de febrero de 2020.  
 
Frente a ello, de entrada, se avizora que debe rechazarse de plano dicha solicitud, 
atendiendo que la analogía debe aplicarse cuando no exista norma especial, por lo 
cual tenemos, que para la inactividad en los procesos laborales el legislador 
estableció la contumacia mas exactamente en el parágrafo del artículo 30 del CPTSS 
como ese medio de castigo para la parálisis procesal. Motivo por el cual no puede 
darse aplicación a lo pretendido. 
 
Ahora bien, revisadas las diligencias, encuentra el despacho que, del presente 
proceso, se ordenó el archivo a través de auto del 20 de junio de 2020. De igual 
manera, a través de solicitud del 29 de agosto de 2019, el actor solicitó la ejecución 
de la sentencia, por lo cual previo a librar mandamiento de pago, este despacho le 
corrió traslado de la información de pago allegada por auto del 11 de octubre de 
2019. Así mismo, por auto del 21 de febrero de 2020, se le requiere para que en 
caso de buscar se libre mandamiento de pago, se allegara una nueva liquidación 
ajustada a la realidad, teniendo en cuenta el pago realizado, solicitud y liquidación 
que nunca fue allegada. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el proceso ejecutivo nunca tuvo inicio, esto en razón 
a que no existió ni existe en estos momentos motivación para emitir auto con orden 
de pago, motivo por el cual el proceso no ha dejado de ser un proceso ordinario, 
mismo del cual su archivo ya se ordenó, por tanto, se ordenará su regreso al archivo 
definitivo. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud elevada por el demandado conforme lo expuesto. 
 
SEGUNDO: REGRESEN las diligencias al archivo previas las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 
del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2015-00307-00 

Demandante (s): NOÉ URUEÑA VARÓN 

Demandado (s): BANCOLOMBIA 

Asunto: TERMINA PROCESO 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 123f9987dc88ab30cbbf243237544a12bceaac10117d42f527e879a0f537e48c

Documento generado en 07/07/2023 03:34:28 PM
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

Palacio de Justicia Oficina 711 
Correo: J01LCTOIBA@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ibagué - Tolima 

 
Ibagué (T), siete (7) de julio de 2023. 

 
Atendiendo la respuesta dada por SANITAS EPS vista a «11 RESPUESTA A 
REQUERIMIENTO.pdf» se corre traslado de la información a la parte 
demandante y del mismo modo SE LE REQUIERE para que realice la debida 
notificación, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del 

artículo 30 del CPTSS, esto es el archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

Tipo de proceso: EJECUTIVO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2016-0196-00 

Demandante (s): LUZ STELLA MARÍN 

Demandado (s): FLOR MARINA ACUÑA 

Asunto: CORRE TRASLADO Y REQUIERE 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 35de1156f9e46408e9d2e735d80bda56663ab3a9ed0b002d787c42752d90a8c1

Documento generado en 07/07/2023 03:25:18 PM
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

Palacio de Justicia Oficina 711 
Correo: J01LCTOIBA@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ibagué - Tolima 

 
Ibagué (T), siete (7) de julio de 2023. 

 

Revisado el expediente, se observa que el apoderado de la parte demandante 
solicita se tenga por terminado el proceso, esto en atención a que las 

demandadas ya cumplieron su obligación (hacer) motivo por el cual no es su 
deseo continuar con el trámite procesal. De igual manera, por la obligación 
de dar, ya le fueron cancelados los dineros perseguidos, esto a través del 

título judicial No. 466010001411848 del 10 de diciembre de 2021 por la 
suma de $2.328.116,00, el cual ya fue pagado como consta en aplicativo de 

depósitos judiciales: 
 

 
 

Teniendo en cuenta lo anterior se 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN, del proceso ejecutivo por pago 
total de la obligación. 
 

SEGUNDO: PASEN las diligencias al archivo previas las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

Tipo de proceso: EJECUTIVO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2017-00283-00 

Demandante (s): MARÍA TEODOLINDA PATIÑO CÁCERES 

Demandado (s): PORVENIR S.A Y OTRO 

Asunto: TERMINA PROCESO 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

Palacio de Justicia Oficina 711 
Correo: J01LCTOIBA@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ibagué - Tolima 

 
Ibagué (T), siete (7) de julio de 2023. 

 
Revisado el expediente, se observa solicitud elevada por el apoderado de la 
parte demandante, por medio de la cual requiere le sean expedidas copias 

auténticas de las sentencias de primera y segunda instancia, así como del 
trámite de costas. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se le hace saber al apoderado de la parte 
actora, que le serán expedidas y entregadas copias auténticas únicamente 

de la sentencia de primera instancia, lo anterior atendiendo a que la misma 
fue emitida, antes de la virtualidad. Respecto de la de segunda instancia, la 

misma se presume auténtica, lo anterior en atención a que fue emitida a 
través de virtualidad y la firma electrónica se presume auténtica, aunado a 
lo anterior no reposan evidencias físicas de la misma en el despacho. 

 
Ahora, se le hace saber al apoderado de la demandante, que como se 
evidencia en los fallos emitidos, los mismos no fueron objeto de condena en 

costas, por lo cual no hay liquidación pendiente por realizar y del mismo 
modo sobre las mismas no puede emitirse copia autentica. 

 
No habiendo más actuaciones pendientes de resolver se ordenará la 
terminación y archivo de las diligencias. En virtud de lo anterior, se 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: EXPÍDASE a costa de la parte interesada fotocopia auténtica de 
la sentencia de primera instancia de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

114 del CGP y lo considerado, CONCÉDASE el término de 5 días para que se 
acerque a las instalaciones del despacho a retirarlas. 
 

SEGUNDO: DECRETAR LA TERMINACIÓN, del proceso por lo considerado. 
 

TERCERO: PASEN las diligencias al archivo previas las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2018-00148-00 

Demandante (s): OLGA LUCIA NEIRA CALDERÓN  

Demandado (s): COLPENSIONES Y OTRO 

Asunto: TERMINA PROCESO 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 933d20045a3c2c2c39838f1045e17eec27cc0257e9eeff2364c18c5fb266ff66
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

Palacio de Justicia Oficina 711 
Correo: J01LCTOIBA@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ibagué - Tolima 

 
Ibagué (T), siete (7) de julio de 2023. 

 
De conformidad a lo dispuesto en el numeral 1º del Art. 366 CGP, se aprueba 
la liquidación de costas en suma de $1.000.000 a cargo de del demandado y 

a favor de la DEMANDANTE. 
 

Terminada como se encuentra la actuación, archívese el proceso de manera 
definitiva previas las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00293-00 

Demandante (s): WILLIAM MÉNDEZ ÁVILA 

Demandado (s): LUIS ENRIQUE TAFUR SÁNCHEZ 

Asunto: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1feff898515c369729bc7a345693b6c112f97efb9004ea83e34445b07792ee6a
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué (T), siete (7) de julio de 2023. 

 

Estudiado formalmente el escrito de demanda y sus anexos se observa que 
las exigencias de los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y S.S., se encuentran 

reunidos, además del cumplimiento de lo señalado en la Ley 2213 de 2022, 
por lo que se dispone: 
 

1. ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL de primera instancia, 
promovida por MIGUEL ÁNGEL MEDINA LIMA contra:  

 
 LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

 COMPAÑÍA COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. 

 
2. VINCULAR a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP-, esto en atención 

a que según los hechos el demandante al momento del traslado se 
encontraba realizando cotizaciones a la Caja Nacional de Previsión Social 
-CAJANAL. 

 
3. RECONOCER PERSONERÍA al abogado FREDH VILLARREAL RIVAS, 

conforme a los términos señalados en el poder adjunto al expediente. 
 
4. NOTIFIQUESE personalmente a las demandadas la presente providencia. 

Para tal fin, el apoderado de la demandante notificará a las personas 
jurídicas de derecho privado demandadas a la dirección electrónica 

conforme lo prevé la Ley 2213 de 2022, a la que se debe dar 
cumplimiento y se entenderá surtida a los dos (2) días hábiles siguientes 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje. El término de diez (10) días 
hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación. En caso contrario se emplazará en el 

Registro Nacional de Emplazados Art. 108 C.G.P. en concordancia con el 
Art. 10 la Ley en cita, se le designará Curador – Ad litem y en consecuencia 

el trámite normal procesal. 
 

5. En cuanto a COLPENSIONES Y UGPP procédase a tal fin por Secretaría, 

conforme con el artículo 41, Parágrafo del C.P.T y S.S. 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-00088-00 

Demandante (s): MIGUEL ÁNGEL MEDINA LIMA 

Demandado (s): Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías PROTECCIÓN S.A. 

Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías PORVENIR S.A. 

Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías COLFONDOS S.A. 

Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES. 

Vinculada: 
UGPP 

Asunto: ADMITE DEMANDA 



RAD. 73001-31-05-001-2023-00088-00 

Palacio de Justicia Oficina 711 
Correo: J01LCTOIBA@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ibagué - Tolima 

6. REQUERIR a las demandadas para que, con la contestación allegue las 

pruebas que se pretenda hacer valer y las mencionadas en la demanda 
que se encuentren en su poder, como lo dispone el artículo 31, parágrafo 

1 numeral 2 del CPTSS. 
 

7. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 

términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de la 
existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera Instancia. 
De igual forma INFÓRMESE al Ministerio Público. Por Secretaría líbrense 

los respectivos oficios, anexando copia de la demanda. 
 

8. REQUERIR a las partes para que se remitan entre sí la totalidad de las 
actuaciones o correspondencia dirigida al expediente, de conformidad con 
el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 
SE INFORMA AL APODERADO DEL DEMANDANTE(S) QUE UNA VEZ NOTIFICADO(S) EL 
DEMANDADO(S) DEBE ALLEGAR LA PRUEBA DE ENVÍO (QUE LA FECHA SEA LEGIBLE, 

IGUALMENTE LA CONFIRMACIÓN DEL RECIBIDO DE ESTE ENVÍO CON FECHA). DE 

LO CONTRARIO SE TENDRÁ POR NO NOTIFICADO(S).  

 

DAR RESPUESTA ÚNICAMENTE AL CORREO ELECTRÓNICO: 

j01lctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75195f3de2d7738cd09e684f6b7cf8daa5220f6328c93c156b09aff2be6448cf
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Palacio de Justicia Oficina 711 
Correo: J01LCTOIBA@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ibagué - Tolima 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), siete (7) de julio de 2023. 

 
Una vez estudiada la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia, 
según lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de la obra adjetiva del trabajo, así 
como la Ley 2213 de 2022, el Juzgado: 
 

RESUELVE 
 

1°. - RECONOCER personería a la abogada MARÍA DE LOS ÁNGELES MORALES 
CORREA, para que actúe como apoderada de la parte demandante en los términos 
del poder allegado. 
 
2°. - INADMITASE la demanda por las siguientes razones:  
 
2.1 No dio cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, esto es el envío 

de la demanda y sus anexos al demandado, con su correspondiente 
constancia de recibido. Desde luego que, de la documentación aportada no 
puede concluirse que en efecto lo remitido, corresponda a la demanda y sus 
anexos. 

 
3°. - CONCÉDASE un término de cinco (5) días para que sean subsanadas las 
falencias anteriores, so pena de disponer el rechazo de la demanda y ordenar la 
devolución de ésta y sus anexos, de conformidad con lo establecido por el artículo 
28 del CPTSS, modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001 en armonía con 
el artículo 90 del CGP, aplicable por analogía en virtud del artículo 145 CPTSS. 
 
Se le advierte a la parte demandante que, al momento de subsanar la presente 
demanda, deberá allegar copia integrada en un solo escrito de la misma para correr 
traslado a la parte demandada. 
 
4°. - Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 
2213 de 2022, la parte actora deberá remitir el escrito de subsanación a la dirección 
electrónica de la parte demandada. Asimismo, deberá informar de qué forma 

obtuvo las direcciones de correos electrónicas de las personas naturales 
demandadas. 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 
del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-0009000 

Demandante (s): LUZ CARMEN RAMÍREZ GONZÁLEZ  

Demandado (s):  OLGA LUCIA VALDERRAMA HERNÁNDEZ en 
nombre propio y en representación de su menor 
hijo  J.J.L.V. 

 JUAN DAVID LOPERA VALDERRAMA 

Asunto: INADMITE DEMANDA 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb330456e0eb04a5b43b951afde81fda3dcbf1ee0d366328318082d1435724b7
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Rad. 73001-31-05-001-2023-0009400 

Palacio de Justicia Oficina 711 
Correo: J01LCTOIBA@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ibagué - Tolima 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

 
Ibagué (T), cinco (5) de julio de 2023. 

  

Estudiado formalmente el escrito de demanda y sus anexos se observa 

que las exigencias de los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y S.S., se 
encuentran reunidos, además del cumplimiento de lo señalado en la Ley 

2213 de 2022, por lo que se dispone: 
 
1. ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL de primera instancia, 

promovida por MIGUEL ÁNGEL MEDINA LIMA contra: 
 

 SYNERGIA CONSULTORES S.A.S. Imprímasele el procedimiento 
establecido para el proceso ordinario. 
 

2. RECONOCER PERSONERÍA al abogado MARIO ALEJANDRO MARÍN 
RAMÍREZ, conforme a los términos señalados en el poder adjunto al 
expediente, en calidad de apoderado principal del demandante y al 

abogado DANIEL JIMENEZ ESCOBAR como apoderado suplente. 
 

3. NOTIFIQUESE personalmente a la (s) demandada (s) la presente 
providencia. Para tal fin, el apoderado de la parte demandante 
notificará a la demandada (s) a la (s) dirección (es) electrónica (s) 

conforme lo prevé la Ley 2213 de 2022, a la que se debe dar 
cumplimiento y se entenderá surtida a los dos (2) días hábiles 
siguientes cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. El 
término de diez (10) días hábiles para contestar la demanda empezará 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. En caso contrario 
se emplazará en el Registro Nacional de Emplazados Art. 108 C.G.P. 
en concordancia con el Art. 10 la Ley en cita, se le designará Curador 

– Ad litem y en consecuencia el trámite normal procesal. 
 

4. REQUERIR a la demandada para que, con la contestación allegue las 
pruebas que se pretenda hacer valer y las mencionadas en la demanda 
que se encuentren en su poder, como lo dispone el artículo 31, 

parágrafo 1 numeral 2 del CPTSS. 
 

5. REQUERIR a las partes para que se remitan entre sí la totalidad de las 

actuaciones o correspondencia dirigida al expediente, de conformidad 
con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022.  

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-00094-00 

Demandante (s): CAMILO ANDRÉS CARDONA ESCOBAR 

Demandado (s): SYNERGIA CONSULTORES S.A.S. 

Asunto: ADMITE DEMANDA 



Rad. 73001-31-05-001-2023-0009400 

Palacio de Justicia Oficina 711 
Correo: J01LCTOIBA@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ibagué - Tolima 

 
SE INFORMA AL APODERADO DEL DEMANDANTE(S) QUE UNA VEZ NOTIFICADO(S) 

EL DEMANDADO(S) DEBE ALLEGAR LA PRUEBA DE ENVÍO (QUE LA FECHA SEA 

LEGIBLE, IGUALMENTE LA CONFIRMACIÓN DEL RECIBIDO DE ESTE ENVÍO CON 

FECHA). DE LO CONTRARIO SE TENDRÁ POR NO NOTIFICADO(S). 

  
DAR RESPUESTA ÚNICAMENTE AL CORREO ELECTRÓNICO: 
j01lcto@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la 
Ley 2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

Palacio de Justicia Oficina 711 
Correo: J01LCTOIBA@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ibagué - Tolima 

Ibagué (T), siete (7) de julio de 2023. 

 

 

 

 
 

 

Estudiado formalmente el escrito de demanda y sus anexos se observa que 
las exigencias de los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y S.S., se encuentran 

reunidos, además del cumplimiento de lo señalado en la Ley 2213 de 2022, 
por lo que se dispone: 
 

1. ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL de primera instancia, 
promovida por MIGUEL ÁNGEL MEDINA LIMA contra:  

 
 LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

2. RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS FERNANDO SUAZA 
MAJE, conforme a los términos señalados en el poder adjunto al 
expediente. 

 
3. NOTIFIQUESE personalmente a las demandadas. Procédase a tal fin por 

Secretaría, conforme con el artículo 41, Parágrafo del C.P.T y S.S. 
 

4. REQUERIR a las demandadas para que, con la contestación allegue las 

pruebas que se pretenda hacer valer y las mencionadas en la demanda 
que se encuentren en su poder, como lo dispone el artículo 31, parágrafo 

1 numeral 2 del CPTSS. 
 

5. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 

términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de la 
existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera Instancia. 
De igual forma INFÓRMESE al Ministerio Público. Por Secretaría líbrense 

los respectivos oficios, anexando copia de la demanda. 
 

6. REQUERIR a las partes para que se remitan entre sí la totalidad de las 
actuaciones o correspondencia dirigida al expediente, de conformidad con 
el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 
SE INFORMA AL APODERADO DEL DEMANDANTE(S) QUE UNA VEZ NOTIFICADO(S) EL 
DEMANDADO(S) DEBE ALLEGAR LA PRUEBA DE ENVÍO (QUE LA FECHA SEA LEGIBLE, 

IGUALMENTE LA CONFIRMACIÓN DEL RECIBIDO DE ESTE ENVÍO CON FECHA). DE 

LO CONTRARIO SE TENDRÁ POR NO NOTIFICADO(S).  

 

DAR RESPUESTA ÚNICAMENTE AL CORREO ELECTRÓNICO: 

j01lctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-00100-00 

Demandante (s): JUAN CARLOS VISBAL MOGOLLÓN 

Demandado (s): COLPENSIONES 

Asunto: ADMITE DEMANDA 

mailto:j01lcto@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué (T), siete (7) de julio de 2023. 

 
Estudiado formalmente el escrito de demanda y sus anexos se observa que 
las exigencias de los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y S.S., se encuentran 

reunidos, además del cumplimiento de lo señalado en la Ley 2213 de 2022, 
por lo que se dispone: 

 
1. ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL de primera instancia, 

promovida por LIBIA VELANDIA PÉREZ contra:  

 
 LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 
 

2. RECONOCER PERSONERÍA al abogado FREDH VILLARREAL RIVAS, 
conforme a los términos señalados en el poder adjunto al expediente. 
 

3. NOTIFIQUESE personalmente a las demandadas la presente providencia. 
Para tal fin, el apoderado de la demandante notificará a las personas 

jurídicas de derecho privado demandadas a la dirección electrónica 
conforme lo prevé la Ley 2213 de 2022, a la que se debe dar 
cumplimiento y se entenderá surtida a los dos (2) días hábiles siguientes 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje. El término de diez (10) días 
hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. En caso contrario se emplazará en el 
Registro Nacional de Emplazados Art. 108 C.G.P. en concordancia con el 

Art. 10 la Ley en cita, se le designará Curador – Ad litem y en consecuencia 
el trámite normal procesal. 
 

4. Respecto de COLPENSIONES procédase a tal fin por Secretaría, conforme 
con el artículo 41, Parágrafo del C.P.T y S.S.  

 
2. REQUERIR a las demandadas para que, con la contestación allegue las 

pruebas que se pretenda hacer valer y las mencionadas en la demanda 

que se encuentren en su poder, como lo dispone el artículo 31, parágrafo 
1 numeral 2 del CPTSS. 
 

3. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 
términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de la 

existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera Instancia. 
De igual forma INFÓRMESE al Ministerio Público. Por Secretaría líbrense 
los respectivos oficios, anexando copia de la demanda. 

 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-00104-00 

Demandante (s): LIBIA VELANDIA PÉREZ 

Demandado (s): Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES. 

Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías PROTECCIÓN S.A. 

Asunto: ADMITE DEMANDA 



Rad: 73001-31-05-001-2023-00104-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 711 
Correo: J01LCTOIBA@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ibagué - Tolima 

4. REQUERIR a las partes para que se remitan entre sí la totalidad de las 

actuaciones o correspondencia dirigida al expediente, de conformidad con 
el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 
SE INFORMA AL APODERADO DEL DEMANDANTE(S) QUE UNA VEZ NOTIFICADO(S) EL 

DEMANDADO(S) DEBE ALLEGAR LA PRUEBA DE ENVÍO (QUE LA FECHA SEA LEGIBLE, 

IGUALMENTE LA CONFIRMACIÓN DEL RECIBIDO DE ESTE ENVÍO CON FECHA). DE 

LO CONTRARIO SE TENDRÁ POR NO NOTIFICADO(S).  

 

DAR RESPUESTA ÚNICAMENTE AL CORREO ELECTRÓNICO: 
j01lctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

Palacio de Justicia Oficina 711 
Correo: J01LCTOIBA@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ibagué - Tolima 

 
Ibagué (T), siete (7) de julio de 2023. 

 

Teniendo en consideración que los motivos invocados como causal de 
impedimento se encuentran superados en razón a que la titularidad del 
despacho fue asumida por el doctor Luis Evelio Orozco Cabezas, se ordena 

que por secretaría se remitan las diligencias al Juzgado Sexto Laboral del 
Circuito de Ibagué, a efectos de que continúe el trámite del asunto. 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-0106-00 

Demandante (s): JUAN PABLO GRACIA MONTEALEGRE 

Demandado (s): RAFAEL EDUARDO LANDAZÁBAL 
MARULANDA Y OTROS 

Asunto: NO ACEPTA IMPEDIMENTO 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué (T), siete (7) de julio de 2023. 

Una vez estudiada la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
instaurada por NILDO ARBEY PRAGA, según lo dispuesto en los artículos 
25 y 26 de la obra adjetiva del trabajo, así como la Ley 2213 de 2022, el 
Juzgado: 

RESUELVE 

1°. - RECONOCER personería al abogado OSCAR ALFONSO BARRERO 

TORRES, para que actúe como apoderado de la parte demandante en los 
términos del poder allegado. 
 

2º INADMÍTASE la demanda por las siguientes razones: 
 

2.1. Frente a la primera pretensión declarativa, debe indicar al despacho 
que no se ajusta a lo indicado en el artículo 25 del CPTSS atendiendo que 

no se encuentra expresada de manera clara y precisa, lo anterior atendiendo 
que en nuestro ordenamiento no se encuentra estatuida la figura «contrato 
de trabajo por estabilidad laboral reforzada» tal como fue planteada por la 
parte actora. 

2.2. Del mismo modo, debe indicarse que, frente a la pretensión cuarta 

declarativa, la misma no obedece a una pretensión sino a una solicitud 
probatoria, motivo por el cual debe realizarse la corrección en ese sentido 

por la parte actora. 

2.3. En cuanto a la pretensión segunda de condena, debe indicar este 
despacho que se plantea en un mismo ítem dos pretensiones y que las 

mismas son excluyentes entre sí, motivo por el cual dicha petición no puede 
ser de recibo como se encuentra planteada, esto conforme lo indica el 

artículo 25ª numeral 2. 

2.4. El correo de la demandada reportado en el libelo introductor, no 
coincide con la dirección de notificaciones judiciales obrante en certificado 

de existencia y representación. 

2.5. No dio cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, esto es el 
envío de la demanda y sus anexos a la demandada, con su correspondiente 

constancia de recibido. 

 

3º - CONCÉDASE un término de cinco (5) días para que sean subsanadas 
las falencias anteriores, so pena de disponer el rechazo de la demanda y 
ordenar la devolución de ésta y sus anexos, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 28 del CPTSS, modificado por el artículo 15 de la 
Ley 712 de 2001 en armonía con el artículo 90 del CGP, aplicable por 
analogía en virtud del artículo 145 CPTSS. 

 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-00110-00 

Demandante (s): NILDO ARBEY PRAGA 

Demandado (s): ITALCOL S.A 

Asunto: INADMITE DEMANDA 



Rad. 73001-31-05-001-2023-00110-00 

Palacio de Justicia Oficina 711 
Correo: J01LCTOIBA@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ibagué - Tolima 

Se la advierte a la parte demandante que, al momento de subsanar la 

presente demanda, deberá allegar copia integrada en un solo escrito de la 
misma para correr traslado a la parte demandada. 

 

4º Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 
Ley 2213 de 2022, la parte actora deberá remitir el escrito de subsanación a 

la dirección electrónica de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Palacio de Justicia Oficina 711 
Correo: J01LCTOIBA@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ibagué - Tolima 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), siete (7) de julio de 2023. 

 

Una vez estudiada la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por 
LYDA ISABEL GALEANO CERON, según lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de 
la obra adjetiva del trabajo, así como la Ley 2213 de 2022, el Juzgado: 
 

RESUELVE 

1°. - RECONOCER personería a la abogada MARTHA LILIANA LOZADA LOZADA, 
para que actúe como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 
allegado. 
 
2º INADMÍTASE la demanda por las siguientes razones: 
 
2.1 Frente a la tercera pretensión declarativa, debe indicar al despacho que no se 
ajusta a lo indicado en el artículo 25 del CPTSS atendiendo que no se encuentra 
expresada de manera clara y precisa, motivo por el cual ha de corregirse la misma. 
 
2.2 Se verifica que el hecho 7º contiene múltiples supuestos fácticos en su redacción 
actual. Es necesario presentar cada hecho de manera precisa y afirmativa, de modo 
que al responder a cada uno se pueda proporcionar una respuesta clara y concreta 
de "sí" o "no" es cierto. El objetivo es eliminar por completo las respuestas ambiguas 
e indefinidas. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el Art. 25º del C.P. 
del T. y S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 en su Art. 12º. 
 

3º - CONCÉDASE un término de cinco (5) días para que sean subsanadas las 
falencias anteriores, so pena de disponer el rechazo de la demanda y ordenar la 
devolución de ésta y sus anexos, de conformidad con lo establecido por el artículo 28 
del CPTSS, modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001 en armonía con el 
artículo 90 del CGP, aplicable por analogía en virtud del artículo 145 CPTSS.  
 

Se la advierte a la parte demandante que, al momento de subsanar la presente 
demanda, deberá allegar copia integrada en un solo escrito de la misma para correr 
traslado a la parte demandada. 
 

4º Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 
de 2022, la parte actora deberá remitir el escrito de subsanación a la dirección 

electrónica de la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 del 
13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-00114-00 

Demandante (s): LYDA ISABEL GALEANO CERON 

Demandado (s):  LIBIA RÍOS DE CASTAÑO 

 FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES DEL 

TOLIMA – GOBERNACIÓN DEL TOLIMA 

Asunto: INADMITE DEMANDA 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Ibagué - Tolima 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), siete (7) de julio de 2023. 

 
Una vez estudiada la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 
por MARISOL BALLÉN MORALES, según lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de 
la obra adjetiva del trabajo, así como la Ley 2213 de 2022, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
1°. –AVOCAR conocimiento del presente asunto, remitido por competencia de parte 
del Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales. 
 
2º RECONOCER personería al abogado DANIEL ALEXANDER OSPITIA 
CARRILLO, para que actúe como apoderado de la parte demandante en los términos 
del poder allegado. 
 
3º - INADMÍTASE la demanda por las siguientes razones: 
 
3.1. Debe la parte demandante, adecuar la demanda y el poder al procedimiento 
ordinario laboral de primera instancia, así como dirigirla al Juez Laboral del 
Circuito. 
 
4º CONCÉDASE un término de cinco (5) días para que sean subsanadas las 
falencias anteriores, so pena de disponer el rechazo de la demanda y ordenar la 
devolución de ésta y sus anexos, de conformidad con lo establecido por el artículo 
28 del CPTSS, modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001 en armonía con 
el artículo 90 del CGP, aplicable por analogía en virtud del artículo 145 CPTSS.  
 
Se la advierte a la parte demandante que, al momento de subsanar la presente 
demanda, deberá allegar copia integrada en un solo escrito de la misma para correr 
traslado a la parte demandada. 
 
5º Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 
de 2022, la parte actora deberá remitir el escrito de subsanación a la dirección 
electrónica de la parte demandada. 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 
del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-00116-00 

Demandante (s): MARISOL BALLÉN MORALES 

Demandado (s): PEDRO JOSÉ VALBUENA GUZMÁN 

Asunto: INADMITE DEMANDA 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué (T), siete (7) de julio de 2023. 

Una vez estudiada la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
instaurada por MARIA YORLADY VILLEGAS ATEHORTÚA; JOSÉ 
ORLANDO ARELLANO HERRERA; YEIMY PATRICIA ARELLANO LUGO; 

LEIDY CAROLINA LÓPEZ VILLEGAS; JOSÉ GERMÁN LÓPEZ VILLEGAS, 
según lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de la obra adjetiva del trabajo, 
así como la Ley 2213 de 2022, el Juzgado: 

 
RESUELVE 

 
1°. - RECONOCER personería al abogado ALEXANDER CÁCERES MEDINA, 
para que actúe como apoderado de la parte demandante en los términos del 

poder allegado. 
 

2º INADMÍTASE la demanda por las siguientes razones: 
 
2.1. Frente a la tercera pretensión debe indicar el despacho que cuenta con 

falencias, ya que sobre la misma se traen argumentos de tipo jurídico y 
jurisprudencial, propios del acápite de fundamentos de derecho. Del mismo 
modo, si bien se individualiza con títulos cada una de las pretensiones 

pecuniarias, las mismas no se encuentran numeradas o bajo literales, que 
permitan su fácil comprensión y contestación. 

 
2.2. Se verifica que los hechos, 2º, 4º, 6º, 8º   contiene múltiples supuestos 
fácticos en su redacción actual. Es necesario presentar cada hecho de 

manera precisa y afirmativa, de modo que al responder a cada uno se pueda 
proporcionar una respuesta clara y concreta de "sí" o "no" es cierto. El 
objetivo es eliminar por completo las respuestas ambiguas e indefinidas. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el Art. 25º del C.P. del T. y 
S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 en su Art. 12º. 

 
2.3. Frente al hecho 6º debe decirse que el mismo contiene fundamentos de 
índole jurídico, que no dan cuenta al despacho de situaciones fácticas a tener 

en cuenta, por tal los mismos deben ser plasmados en el acápite de 
fundamentos de derecho. 

 
2.4. El correo de la demandada reportado en el libelo introductor, no coincide 
con la dirección de notificaciones judiciales obrante en certificado de 

existencia y representación. 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-00120-00 

Demandante (s):  MARIA YORLADY VILLEGAS 

ATEHORTÚA 

 JOSÉ ORLANDO ARELLANO 

HERRERA 

 YEIMY PATRICIA ARELLANO LUGO 

 LEIDY CAROLINA LÓPEZ VILLEGAS 

 JOSÉ GERMÁN LÓPEZ VILLEGAS 

Demandado (s): CONCAY S.A. 

Asunto: INADMITE DEMANDA 
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Palacio de Justicia Oficina 711 
Correo: J01LCTOIBA@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ibagué - Tolima 

3º - CONCÉDASE un término de cinco (5) días para que sean subsanadas 

las falencias anteriores, so pena de disponer el rechazo de la demanda y 
ordenar la devolución de ésta y sus anexos, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 28 del CPTSS, modificado por el artículo 15 de la 
Ley 712 de 2001 en armonía con el artículo 90 del CGP, aplicable por 
analogía en virtud del artículo 145 CPTSS. 

 
Se la advierte a la parte demandante que, al momento de subsanar la 
presente demanda, deberá allegar copia integrada en un solo escrito de la 

misma para correr traslado a la parte demandada. 
 

4º Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 
Ley 2213 de 2022, la parte actora deberá remitir el escrito de subsanación a 
la dirección electrónica de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
TIPO DE PROCESO: Proceso Especial de Fuero Sindical 

RADICADO: 73001-31-05-001-2023-00153-00 

DEMANDANTE (S): BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO (S): IVAN MAURICIO CÓRDOBA OSORIO - 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE EMPLEADOS 
BANCARIOS – ACEB - Seccional Ibagué 

ASUNTO: Admite demanda. 

 
Una vez observado el expediente digital, y teniendo que el BANCO 
DAVIVIENDA S.A., actuando a través de apoderado judicial, instaura 

Demanda Especial de Fuero Sindical –Permiso para Despedir- en contra del 
señor IVAN MAURICIO CÓRDOBA OSORIO, de la lectura de la demanda, se 
tiene que la misma cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 

artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. En consecuencia, el Despacho en uso de sus facultades:  

 
RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la Demanda Especial de Fuero Sindical –permiso para 
despedir- instaurada a través de apoderado judicial por el BANCO 
DAVIVIENDA S.A., en contra del señor IVAN MAURICIO CÓRDOBA 

OSORIO.  
 

2. NOTIFICAR PERSONALMENTE al señor IVAN MAURICIO CÓRDOBA 
OSORIO, conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es 
decir con el envío de la presente providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica del demandado, adjuntando la demanda y los 
anexos que deban entregarse para el traslado. De lo anterior la parte 

demandante deberá enviar la constancia al correo institucional del 
Juzgado con la confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje 
de datos. La notificación personal se entenderá surtida una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, 
el término de diez días hábiles para contestar la demanda empezará a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación. Se aclara que las 

notificaciones deberán ser tramitadas por la parte demandante. 
 

3. NOTIFICAR el contenido de la presente decisión a la organización 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE EMPLEADOS BANCARIOS - Seccional 
Ibagué, con la sigla: – ACEB por intermedio de su representante legal 

y/o presidente, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 118 B del CPL, adicionado por el artículo 50 de la Ley 712 de 

2001, que a la letra reza: «De toda demanda, instaurada por el empleador 
o por el trabajador aforado, deberá serle notificado el auto admisorio por 
el medio que el Juez considere más expedito y eficaz para que coadyuve 

al aforado si lo considera»  por el medio más expedito y eficaz posible 
para que si tiene a bien intervenga en el presente Proceso Especial de 
Fuero Sindical –Permiso para despedir-. conforme lo dispone el artículo 

8 de la ley 2213 de 2022, es decir con el envío de la presente providencia 
como mensaje de datos a la dirección electrónica del demandado, 

adjuntando la demanda y los anexos que deban entregarse para el 
traslado. De lo anterior la parte demandante deberá enviar la constancia 
al correo institucional del Juzgado con la confirmación de recibido del 

correo electrónico o mensaje de datos. La notificación personal se 
entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
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envío del mensaje de datos, el término de diez días hábiles para contestar 

la demanda empezará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación. Se aclara que las notificaciones deberán ser tramitadas por 

la parte demandante. 
 
4. RECONOCER personería a GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S., 

como apoderada de la demandante DAVIVIENDA, en los términos y para 
los efectos del poder conferido, del mismo modo al abogado DANIEL 
ANDRÉS PAZ ERAZO como apoderado inscrito dentro del certificado de 

existencia y representación de dicha entidad.  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
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